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Art. 390. Para el abono de haberes de la Compa• 
ñia, formará la papeleta correspondiente. ( !11odelo nÚ• 
mero 26). 

Art. 391. Cuando la reposición de armamento, 
vestuario o equipo deba hacerse por cuenta del solda
do, pasará una relación de las prendas o piezas que 
falten o deban componerse, para que, dsadas por el 
Mavor. el Coronel atttorice el descuento. 

· Art. 392. Hará que todos los Oficiales de su Com• 
pañía se enteren de todas las disposiciones y órdenes 
que se dieren, relativas al servicio de la misma, sin 
que les sirva de disculpa el no haberse enterado de 
ellas. 

Art. 393. Recibirá del Mayor la numeración que 
corresponda a su Compañía y hará que todas las 
prendas de la tropa ~ue esté a sus órdenes, con excep
ción de las armas, se marque con el número del Ba· 
t .. llón y el de orden correspondiente a cada individuo. 

Art. ;194. El Capitán cuya Compañía estuviere 
mal gobernada y disciplinada,dará motivo para que 
se pida a la Superioridad, por quien corresponda. que 
se le releve del mando de ella, y no tendrá derecho a 
ascenso, pues rlescmpeñaría mal mayor empleo quien 
no llena el menor que tiene. 

Art. 395. Siendo Comandante de una unidad que 
tanta importancia tiene en el combate moderno, se 
consagrará de toda preferencia al estudio de cuanto 
se relaciona con stts funciones militares que puedan 
prepararle a desempeñar distinguidamente el servicio 
de guerra dentro de su propio Cuerpo, muy particu· 
larmente en las comisiones de mando independiente 
que exigen iniciativa y soluciones concretas y corree" 
tas a los variados problemas de la práctica de la gue-
rra. 

A este estudio unirá el de los otros ramos de cono
cimiento que st1 profesión requiere, como Administra· 
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ción._ Higiene. etc., procurando, en cuanto pueda di
~und1r sus conocimientos entre los Oficiales a su~ Ór• 
enes Y desarrollar en ellos el grado y el interés por 

este genero de estudios. 

TITULO XXI 

Del Capitán primero de Caballería 

Art. 396. El Capitán primero de Caballería será 
el Comandante de su Escuadra. adaptara' al .. de I b · . • serv1c10 

_su arma as o hgac1ones detalladas en el T1'tul 
tenor q 1 o an-

. ', ue en_ o_general le son comunes, y además ob
servara las ~1g1.11entes: 

Art. 397, Tendrá una lista de reseñas de los ca 
bailas de su Escuadrón. (Modelo número 7 ). · 

A_rt. 3()8, Formará las listas de revistas de su Es
cuadron. (:\fodelo número 17) . 

Art. 399, Para que los cahallos de su Escuadrón 
se conserven en perfecto estado de servicio vigilará 
q?e se cuiden con e~mcro, que el forraje s~ IeS rni
;~~:fd de. hucna cali?ad y en cantidad reglamentaria, 
tad enc,ando por st cuanto estuviere en sus facul
mi:s para el logr5' de tal objeto y pondrá en conoci
vee1nto de sus Je tes lo que a ellos corresponda pro--

el E~rt. 4<;'0• Estará obligado a saber ejecutar, con 
ción ¡1adron de su mando, los servicios de explora
rnenio: d~lcguri<lad, Y de!n~s prescritos ,·n los regla
cuadró arma e mstru1ra a los Oficiales de su Es-

n en la manera de practicarlos. 
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TITULO XXII 

Del Ayudante 

.. , d Ayudante en los Ba-Art. 4or. La com1s101~ e - da por el Capi-
. • t sera desempena 

talione~ Y Regi!11ien ~s, dando cuenta de ello el Je-
tán pnmero masl anSte1:~~ría de Guerra, para su aprofe del Cuerpo a a 

bación. Al A dante le estarán subordinados 
Art. 402. yu individuos de tropa de Pla-

los Sttbayn<lantes Y}?sd l respecto de unos y otros, 
na Mayor, corespon iedn .º e, n para el Capitán prime
las funciones que se es1g~a 

ro de Infantería º. ~a?alle?ª·lista de la tarde el parte 
Art. 403. Rec1b1ra en a ctt o parte transmitirá 

de los Sa.rgentosJ ~e sem!~ª~1 cJartel se encuentrt_; 
al Mayor u otro e ~ q~e mplan y desempenen A 4 Vigilara se cu . d 

rt. 40 . . . . . es ue hubieren dicta o 
exactamente, las ~tspod~;ºi~s- p2ntos concernientes, aL 
su5 Jefes, a~1 con.o t~ 1ico y policía del cuartel, dan• 
servicio, régimen econon te de las novedades que doles personalmente par 

ocurrieren. C d presente en el cuartel por la 
Art. 40~ .. ~tan ºs~er ento de la guardia el parte 

mañana, rec1b1ra del d gd d 1 día anterior, con el 
por escrito de las nove a e~ f e 

que pasaráo6 dr ~b~~talaa1r~~:1a
O

~ue los Oficiales de 
Art. 4 . ec1 ira brir el servicio de cuar• 

semana le entreguedn paréas ~~ revistarla la entrega~ 
1 de plaza v espu . ' 1 Co-

td~ .Ydida en la; fracciones correspondtentdes, a º:eº'1Í-
IVI b 1 al efecto forman o en ::, mandantes nom rae os ' 
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da <los estados de parada, qne entregará al Mayor 
de Plaza y al del Cuerpo. (Modelo número 27) . 

.c\rt. 407. Dará a las horac; sefialadas las acade
mias de Cabos y Sargentos, según las instrucciones 
del Teniente Coronel. 

Art. 4o8. Luego que el Sttbayudante de turno le 
haJa entregado la Orden General, el Ayudante la co
municará al :.\Iayor, acompañándole al alojamiento 
del Coronel a tomar la particular ele! Batallón o Regi
miento. Recibirá ésta y asentaJ·á en el libro que lle
vará al efecto, la entregará al Subayudante para que 
éste la comunique a los Sargentos de semana. 

Art. 409. Si el Cuerpo hubiere de formar reunido, 
!)ara la instrucci6n o cualquier otro sen·icio. vigila
rá que los toques se den a las horas prevenidas. Al 
tercer toque establecerá fos guías que deben marcar 
la formación, y cuando los Oficiales de semana le 
hubieren entregado sus respectivas Compañías, Es
tíladrones o Haterías, rectificará o ejecutará por sí la 
división re!;lamentaria y colocación de los g-uías, dan
do parte al Jefe que se halle presente. 

Art. 410. Concurrirá a los ejercicios del Batallón 
o Regimiento. para desempeñar las funciones que le 
correspondan. 

Art. 4n. Todo servicio, sea de plaza o de cuarteT, 
lo nombrará el Ayudante por turno riguroso, según 
las instrucciones del Mayor, para lo cual consultará 
el escalafón de los Oficiales, Sargentos y Cabos del 
Batallón o Regimiento. 

Art. 4r2. El Ayudante llevará los libros de Orde
nes y Fatigas, así como el registro de los ca3tigos co
rreccionales impuestos a los individuos de tropa, y 
tendrá a su cargo el Escalafón de Oficiales. Sargen
tos Y Cabos del Cuerpo. 

~-Ordrnnnra. 
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TITl1LO XXIII . 

Del Mayor de Infantería 

, 1 tercer Jefe del Bata
Art 413. El Mayor sera! e del Teniente Coronel 

l!ón, y ~n las faltas icmpor\~
0 

accidental. . . 
y del Coronel, tomar~ el ma er todas las prescnpc10-

Art. 414. Debcra condoc a y estar al tanto de 
t Or enanz • · nes contenidas!!' es a e dicten relativas al serv1c10, 

cuantas disposm_o~es s. . del E· ército, a fin de ha• 
disciplina v admm1strac10n sus i~feriores y obedecer• 

!.· s v otras a 
cer cump 1r nna · le corresponda. 
las por sí en la pa~te. que a ble ante sus Jefes de la 

Art. 415. Sera ,esp?ns de que se observen la 
. . d I C erpo as, como . . .. in

disc1plma e , u , 1 ' lidad en la adnnmstrac1on , 
mayor economia ) :ff' mismo que en el maneJ0 
terior de las_ Compamas, loomún, gratificaciones, ga; 
y distribuc1on del g~to c aciones de caballos y ace
tos de forraje, herra¡e: cur , constante vigilancia so
milas, a cuy3: e_fecto ~JeI~:rdeberes de los Capitanes. 
bre el cumphm1e~~~á! Oficiales que intervengan en 
del Ayudante_ Y . . ,!arles falta alguna. . 
e,us gastos, sm d1ds11;11f ltad de arrestar en s~s. cua 

Art 416. Ten ra acu . , los ind1v1dt10S · a· de Prevenc1on, a • 
dras o en la Guar t~ Subalternos en su alo¡a-
de tropa; a los ~ª~~:~:: ~ Estandartes, ~ando cu: 
miento, Sala ~ed ~ su inmediato superior, con ta de tal prov1 enc1a a , 

presión del moVtiy~t qtr ~~nf~~:c~encia y en diferc~ 
Art. 417. ts1 ar . de ue todos los,-

horas, el cuartel! para cerc10;:~:on ius obligaciones: 
le están subordinados cu;:ip uando se den a la !!O' 
para vigilar que los ranc os, c 
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pa, así como los forrajes que se ministren al ganado, 
sean de buena calidad, y que ranchos, haberes y fo. 
rra ies, se distribuvan a las horas señaladas. 

· Art. 418. Se;á solícito en atender las quejas que 
le expongan sus inferiores, poniendo en conocimiento 
del superior lo que no estuviere en sus facultades re
mediar. 

Art. 419. Concurrirá a menudo a las Academias 
de los Oficiales y a los ejercicios por Ilatallón. y pre
senciará, siempre que le sea posible, los ejercicios doc
trinales por Compañías, para hacer que se practiquen 
con toda sujeción al Reglamento. 

Art. 420. Concurrirá con el Teniente Coronel a 
!1s exámenes de los soldados. Cabos y Sargentos pro
puestos para el ascenso inmediato. 

'\ rt. 421. Siempre que el Ratallón deba tomar las 
armas para cualquier función del servicio, el Mayor se 
hallará en el lugar que se designe, antes <le la hora 
señalada para su reunión. con el objeto de recibir el 
!larte de los Capitanes y cuidar de que en todo se ob
serve el mejor orden. 

Art. 422. En los días en que el Batallón cubra al
gún servicio de plaza, procurará visitar los puestos el 
!favor, para cerciorarse de si los Oficiales y tropa 
cumplen con su deber; providenciará el remedio de las 
faltas leves que notare y pondrá en conocimiento de 
quien corresponda, las que a su juicio lo merecieren. 

Art. 423- ·\sistirá a las revistas de ropa y armas 
'!Ue pasen los otros Jefes del Batallón, para acompa
narlos durante ellas v satisfacer a las preguntas que 
le hicieren. Procurará pasarlas él personalmente, por 
fo menos dos veces al mes, con objeto de comprobar , 
s, el número v estado de las prendas y demás efectos 
que se le presénten. corresponden a los datos que exis
ten en su Oficina. 

Art. 424. Ocurrirá diariamente a lo hora y lugar 
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que el Coronel designe, para comunicarle diariamente 
la Orden General, recibiendo, por conducto del Te
niente Coronel, la particular del Cuerpo y pasando 
ambas al Ayudante para que sean comunicadas. 

Art. 425. Todo movimiento de caudales que se 
origine en el Batallón, deberá ser intervenido por el 
Mayor y autorizado por el Coronel en la. forma que 
prevengan los Reglamentos respectivos; en el con• 
cepto de que su intervención le obliga a. fiscalizar, o 
sea examinar y censurar las operaciones de contabili• 
dad que se le presenten, a fin de que tengan toda la 
legalidad debida, cuando sean sometidas a la autori
zación del Jefe del Cuerpo. 

Art. 426. La oficina que a cargo del ).fayor de
berá hallarse establecida en el Batallón, se denomi· 
nará "Detall" y en ella se tendrán, con la debida cla• 
sificación, todos los datos concernientes al personal 
armamento, municiones, vestuario, ~guipo y menaje, 
así como lo relativo a caudales. ~ 

Art. 427. Los libros, registros y carpetas que de
berán llevarse en la oficina de que habla el artículo 
anterior, serán los siguientes : 

I. Libro de alta y baja del personal, en el cual 
se asentarán las que ocurran en el Batallón. En este 
libro se llevará cuenta separada de cada Compañía 1 
la de Plana Mayor y al final el alta y baja general. 
extractando ésta solamente en números, con objetO 
de que, haciendo diariamente las operaciones necesa
rias, se conozca el efectivo del Cuerpo. (Modelo mi
mero 28): 

II. Libro para la alta y baja del am,amentn, CO' 
rreaje y municiones, llevado en la misma forma q1II 
el anterior. (Modelo número 29); 

III. Un libro para la alta y baja de vesh1aria. 
equipo v menaje, llevado en igual forma. ( llfnddt 
número 30); 

-117-

n· r · lin libro de noYedades • 
\ · l!~ libro para inscribir' 1 

tas Admm1strativas ( Mod 1 ,as actas de las J un-
VI Cn J"b d. e o numero 3 1). 

1 · 1 ro e desertores en 1 ' 
os partes que respecto a ell d. e que se copiarán 

\ "II. Un libr os ,eren los Capitanes• 
ra haberes y demºáiara anota: !as cantidades que pa
Batallón. ( Modelo n~::~s mm)1stre la Pagaduría del 

\ III. Un lib d 
O 32 

' 
(~fo<lelo número r303\ e entrada y salida de Hospital. 

IX U · ''' • : · n hbro para inscribir 1 
com1S1onados que teng I B . os nombres de los 
ro 3-1); a e atallon. (Modelo núme-

X. Un libro para r · t 
rales, certificados de e~-~ rar las licencias tempo-
. XI. Un libro para ~~~i.1' os y licencias absolutas; 

1llllas 'que tenga el Batalló~ la(A~ª dv i''ªlª. de las acé-
XII. Una carpet · - 0 e o numero 42 ) . 

dt C~mpañía: a para documentos de entreg¡ 

XIII. l'na carpeta • 
e introducción de vest para relac10nes de extracción 
rorreaje, e ui u~no, armamento, municiones 
~dem~s. ll~v!:t. ~x';':cliin~e~u~ hagcf' las Compañías: 
atallon. formando los d I e to o el personal del 

?rden de alta que le tr e ~ J~fes Y Oficiales con la 
111c,dentes que se anscn a a Comandancia y los 
de ellns. fie-urandr:~ent~n en la carrera de cada uno 
de patentet hojas de s d1c!1~s expedientes, las copias 
~s de la cl;se de tro erv:1os, ,etc. E~ los expedien-
1'1duo, copias de sus ~~• %.,nr~ra la filiación del indi
~nche y, en géneral,~0~~"'¡1entos, contratos de re-

a uno; poniendo c·t o que se relacione con 
se trate de varios ind'i,~-~ cuando en un mismo oficio 

Arl 428 To<l , _uos. 
~IJ~nterior,, s~rán ~~t~~~z~t~s de qt/echabla el artícu-

on. certificando en 1 , por e oronel del Ba-' ª pnmera y última foja, el 
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número de las que contienen y marcando las interme
dias con el sello de la Comandancia. En esta misma 
forma autorizará el Mayor los libros de las Compa
~1ias.poniendo el sello de la Oficina de Detall. 

Art. 429. Formará mensualmente, para que sean 
remitidos a la Secretaría de Guerra, por el Coronel. 
los documentos que a continuación se expresan: 

I. Una lista de revista de Administración; 
11. Dos estados de fuerza, con destinos. (i\lodr· 

lo número 35) ; 
III. Dos estados de armamento v municiones, 

con expresión ele alta y baja ocurri<la e~ el mes. (Mo
delo número 36) ; 

IV. Justificantes de altas ocurridas en el mes an-
terior: 

V. Una relación ele inútiles, cumplidos, reeng-an· 
chados v acreedores a retiro o sobresueldo. En esta! 
relacionés se harán constar los que cumplan en los 
dos meses siguientes, así como los Qtte manifiesten qi 

voluntad rle reeng-an ~·harse, anotando las gratificaci~ 
nes que les correspondan. No 0e propondrán para "" 
enganchados a los individuos de mala conducta jus
tificada. 

\rt. 4~0 . .'\demás de los documentos prescritos 
en el artículo anterior, formará cada cuatro meses U1 
citado por duolica<lo. <lel vestua,-io, eouipo Y cn~e~ 
que teng-a el Bata116n, para que el Coronel lo remitl 
a la Secretaría de Guerra. 

Art. 4.lr. A fin de cada año fiscal, además de )OI 
documentos prevenidos en los dos artículos ante!IO' 
res. sacará copias de las hojas de servicios <le los t 
fes y Oficiales, cerrándolas hasta el día último ria 
mes. para oue el Coronel las remita a la Secreta 
de Guerra. (Modelos números 37, 38 y 38 bis).• IJ 

Art. 432. Para los gastos de escritorio recibira 
gratificación mensual que señala el Presupuesto de 
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Egresos. Para la compr d rb 
en todo el Batallón caª e , ros que deben llevarse 
~es, de lista de revi~tas ~tas, esqu~letos de filiacio
tonrlos del Cuerpo. ' e c., se hara el gasto de los 

Art. 433- Cada día pr' , 
un estado de fuerza tmero ''.',tregara al Co•onel 
que en el mes cum~lan\!';i:n~ela~on de los _soldad0 s 
de los_ que se consideren inúti)~ e su empeno y otra 
pern,c10sos por sus vicios El _s por ~us achaques o 
Teniente Coronel un est¡d d'm}mo dia entregará al 

Art 434 Pa 1 D o e uerzas con destinos 
tal!, el 1Iayo~ te:Jri lo:spac_h? de la Oficina del De: 
sran necesarios eli¡dénd ~ux,ltares y escribientes que 
tropa, con excepción de f os <;entre los individuos de 

Art .115 Con 1 bº os . ar,zentos primeros 
dad 

· · · e o Jeto de reco 1 · · 
de todas las prendas d . _n?ccr a propie-

~r medio de una marca sen~;/l~s ,\nd:v1duos ele tropa 
n~1meración oue le cor 'd arn a cada Capitán 

ronsiderad, en alta fuerza re~pon e a su Compañía, 
;era Compañía le toque. d 1 e ,manen que a la pri
icha iuerza : a la scg-unda e numero ~no al ~tal de 

le~ este, hasta rl dup. lo de" ldes?edel numero suruirn-
Cts1varnente De tal a cita a fuerza Y as su-. manera 1 • • • · 
se sabrá a qué ind· . d ' a a vista de una marca 
prenda. ,v, uo y Compañía pertenece l¡ 

Art. 436. Formará 1 lir • 
~s que con arre 1 as . iac,ones de los rec!u-
Ctendo los c1· em 1!1 o a la ley mg-resen al natallón ha-
a 1 p ares que sea nece . . 

a~ oficinas que corrrs . sar10 entregar a 
do si la pidiere . panda, dando una al inlt'resa-

Dichas filia~iones se · t , 
;endones del Título II i~J~ aran en todo a las pre
~tog-rafías de frente v e ·fi~atdado T .Y llernrán las 

numero 
3
8). - pe, el fihado. (Modelo 

filiaci~;;;;/~~~~~7:ir;~:\ en la ()ficina del Detall las 
e permitan los Jefes d,, re-
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emplazos y comisionados para el reclutamiento, .::a
cando de la filiación que haya formado a los reclutas, 
h:; copias que fueren necesarias. .., 

Art. 438. Al destinar un recluta .ª una Compa~."• 
entregará al Capitán respectivo copia de la fihacrnn, 
con la orden de alta al cake de dicho documento. 

,\rt. 439. Al reverso de cada licencia absoluta o 
certificado de baja, se inscribirá copia t!e la filiación 
del individuo que la obtenga, con anota:ión de _ las 
variaciones que hubiere sufrido en sus senas particu
lares y las notas de conducta. . . . . 

.\rt. 440. Los testimonios y clemas piezas .1u<l1-
ciales, así como cualquier otro documento felativo ' 
indivi<luo, del Cuerpn. formarán expediente en la fi
liación eme corresponda. 

,\rt'. 441. Cuando algún soldado pretenda dar.º~ 
substituto v le sea admitido porque llene los requm
t,,s e.le ley, ~la substitt,rión se efectuará según las re-
g-las siguientes : 

I. Los Jefes de los Cuerpos que guarnecen la ca• 
pital ele la República, remitirán a la Secretaría de 
Guerra las solicitudes de los interesados y copta de 
la filiación provisional que se formará de los indiv_i
duos presentados como substitutos, así como copta 
ele la filiación del que deba ser substituido; .. , 

II. Cna vez aceptados los substitutos, rem1ttrafl 
sus filiaciones originales para la aprobación, sin cuyo 
requisito no podrán ser alta en los Cuerpos y mucho 
menos causar baja los substituídos; 

III. Los substituídos no podrán separarse del 
servicio mientras no reciban la licencia expedida cOII 
motivo de la substitución; 

IV. l.ps Jefes de los Cuerpos que se hallan fue
ra de la capital presentarán a los Jefes de Zona, de 
Armas o Comandantes Militares de quienes depell· 
dan. las filiaciones de los substitutos para su aproba-
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c(ón. ?na ~ez_ aprobado dicho documento, autoriza
ran e. mov1!"1ento de alta y baja y pedirán a la Se
c_ret.ana de Gue~~a las licencias absolutas de los s11bs
t1tu1dos, exte~diendoseles, entre tanto, un certificado 
J<lr la Mayona. 

\:. A_l abrir las filiaciones de los substitutos se 
tend_ra cmclado de expresar que quedan obligad;s a 
semr solamente el tiempo que falte a los substituí
dr,s para cumphr su empeño 

VI A I b · . l"d · . os su stitutos, una vez que hayan cum-
p ~ el tiempo de _su em~ño, sin expedirles licencia 
a uta se les dara de baJa, extendiéndoles un docu
m~nt? que exprese haber cumplido su compromiso de 
su sl,tuto, no quedando exentos del período de servi
¡~os que pudiere ~orresponderles, a menos, que, con 
fü pate;,te respectiva o con constancias ,oficiales justi-

¡,tcn 1aber_ ya cumphdo un período de enganche por 
cuenta propia. 

E' · \rt. 442. Cuando alguno de los Sargentos del 
ti~~

1
rctto cumpla d _tie".'po de sn empeño y desee con

,. ar en ~I s~rv1c10 s111 el carácter de reenganchado 
e por cons,gmente sin tiempo determinado, se hará 
d~istar esta _circunstancia en la filiación del interesa
c,' 7r medi_o de una nota que suscribirá él mismo 
, ~~ os tesbgos Y autorizará el Mayor, expresand¿ 
,:uar ii;;r su hbr_e .Y expontánea voluntad desea conti
cada t el serv1c!o en las condiciones expresadas. En 

~~o se dara cue~ta .ª. la Secretaría de Guerra. 
que · · ff3· A los 111d1vuluos de la clase de tropa 
tenten~I q1;1sieren rengancharse, se les entregará su pa
•I tiene icenc1a a_b!oluta, el mismo día que cumplan 
efecto ro de servicio que la ley determina. a CUYO 

da ant· ~ S~sreta:na de Guerra expedirá con la debi-
1c1pac1on d ch 1· · ra circu . i as icenc1as; pero si por cu a k¡uie-

a quie nslanc,a esto no tuviere verificativo. el Jefe 
n corresponda les m~ndará expedir bajo su 
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más estrecha responsabilidad, una certificación de 
cumplidos. sin cuyo requisito y m!entra~ permanezcan 
en su Cuerpo o serv1c10, quedaran su¡etos a la pre
sente Ordenanza. 

A los individuos de tropa cumplidos, además de 
su gratificación, se les concederá, pasaj_e libre a borcl" 
de las embarcaciones o ferrocarnles, siempre que de
ban hacer uso de estas vías para llegar al lugar de su 
residencia. En los demás casos, recibirán un centavo 
y medio por cada kilómetro que los separ~ _del lu~r 
referido. A los que estando ya en el serv1c10, se 1n· 
utilizaren para él, por enferme~ad u ?Ira C";u~a mal
quiera, también se les concedera pasa¡e o v1at1cos. se
gún el caso, en la forma expresada. 

Los que hubieren manifestado deseo de reen~an
charse, firmarán el mismo día en que cumplan ~l ?em· 
po de sus servicios, un nuevo contrato prov1s10nal, 
que podrá ser anulado si la Secre!aría de Guerra no 
acepta el reenganche. ( Modelo numero 39). Se ex
ceptúan de esta disposición, los Sargentos, que con· 
forme al artículo 442 de esta Ordenanza, presten sus 
servicios sin tiempo determinado. quienes podrán re
engancharse, previa aprobación de la Secretaría de 
Guerra, cuando así lo soliciten. 

,\rt. 444. Los individuos de tropa que cumplan 
su tiempo estando en campaña, no serán dados de ba· 
ja si no están presentes los reclutas que deban ree~
plazarlos; pero si los individuos fueren en pequeno 
número y no se perjudican las operaciones, a ¡u1cio 
del General en Jefe, podrá dárseles de baja sin espe
rar sus reemplazos, comenzando por los que tengan 
mayor tiempo de servicios. 

Art. 445. Con la oportunidad debida pedirá a los 
Capitanes primeros. los borradores de listas para la 
revista de Administración, y las confrontará con los 
antecedentes que deben existir en la Oficina del Dt-
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tall, Cerciorado de que están en regla, pondrá su con
forn:11dad en ellos y ordenará que se haga el número 
de hstas que_ fuere necesario, disponiendo el día que 
deben entregarsele, a fin de confrontarlas de nuevo 
Y formar los legajos respectivos. (Modelo número 
40)' 

. ~rt. 446. El día que se pase revista de Adminis
¡racion, y antes de este acto, mandará reunir a todos 
os. reclutas q1;1e hubieren ingresado al Batallón des
pues de la revista anterior. sin más excepción que los 
que se e~cuentren en el Hospital, y hará que se les 
lea, e~pec1almente, la ley penal militar. Después les 
tomara la protesta de fidelidad a la Bandera en la 
fo_nna que se previene en el artículo 994, haci;ndo lo, 
mismo con los que por cualquier motivo no hubieren 
protestado. 

Art ~7- :~1 día ?iguiente de pasada la revista t ~dm1mstrac1on, hara la confronta en la Oficina de 

d 
c1enda que corresponda, en la forma que ésta lo 

etenn1ne. 
. Art. 448. En los primeros ocho días de cada mes 
'.~speccionará los libros y documentos de las Compa'. 
ttias, de la Plan.a Mayor, del forrajista y demás que se 
fi~ven con 1:1011,:0 de la administración del Cuerpo, a 

1 de ver s1 e_stán en corriente y de conformidad con 
os de su oficma. 
la Art. 449-. R~visa_r,á las distribuciones de haberes, 

1 cuenta Y d1stnbuc1on de forrajes que los Coman
' ant~s de Compañías, el Ayudante y demás Oficiales 
: mtervengan en la administración de fondos de
tán dntregarle mensualmente, y satisfecho de que es
J>Ond e, acuerdo con los datos que obran en su oficina 
al f ra en e_llos la razón de "Conforme,'' con arregl~ 

ormulano respectivo. 
tnú A rt. :'150, p. n los primeros días de cada año co

n, rectificara la estatura de los soldados jóvenes, 
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anotando en las filiaciones los cambios que hubieren 
ocurrido. 

Respecto de las condiciones que necesitan sa
tisfacer las acémilas de los Batallones, se sujetarán a 
lo prevenido en el Título relativo para el Mayor de 
Caballería. 

TITULO XXIV 

Del Mayor de Caballería 

Art. 451. El Mayor de Caballería se sujetará, pa
·ra el cumplimiento de sus obligaciones, a lo preveni
do en el Título anterior; llevar los libros relativos a 
su arma, y observará, además, las prescripciones si
guientes: 

Art. 452. Será de su responsabilidad que los ca
ballos y mulas que se destinan al Regimiento, tengan 
la alzada y demás condiciones reglamentarias, para lo 
cual reconocerá unos y otras en unión drl Y cterinario. 

Art. 453. Si del reconocimiento de que habla el 
artículo anterior, resultare que los caballos y acémi
las se hallan en perfecto estarlo ele servicio, ordenará 
que se les pongan las marcas del Regimienl1() y Es
cuadrón a que se destinen; la primera en el anca iz
quierda, y la segunda, que será el número de matrí
culas del animal, en la parte delantera del casco de 
la mano del mismo lado, a dos centímetros de la co
rona; estas marcas se harán a hierro caliente, con nú
meros de diez centímetros la primera y de dos la se
gunda, reponiendo esta última cuando por el gasto 
natural del casco baje demasiado. Después se proce
derá a reseñarlos en la forma prevenida, haciendo que 
se presente en segúida a la oficina respectiva para :a 
certificación de las reseñas y pago de las cantidades que 
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corrcspo?dai~, y en este acto serán marcados 1 
:palda izquierda con las iniciales R M tamb · ;n da ciz~ cce::detlros, 'que indican la propied~d de 1:n Na~ 

· e o numero 41). 
das Art. 45f Luego que las reseñas estén certifica-

' asentara el alta en el libro que debe 11 d . 
~?s los caballos y _mulas a los Escuadran::ª~' pf:!~ 

) or ,_ pasa,~do copia de las reseñas a los C ·t 
respectivos. (1Iodelo número 42) . apt anes 

Art 45~ p · , 1 . J· or nmgun motivo dejará de . ·¡ 6~:~ hoesrr~~~~Ilos t~! atJenda~ con esmero, qu/~~~: 

suficiente y d: l~ien:l c:~rJ:~e ;:~eJi~~omdinisdtre 1sea 
go por sí ¡0 q t . ' es e ue-
d ' ' ue es uv1ere en sus facultades y d 
o cuenta en todo caso. al s . ' an-A . ' , upenor. 1 t. 456. Cada año en los mese d :'\b .1 ti ; ~;~~~~to~as reseñ~s de los ca~all~; y r~cr~f :; 

del Arlt: 457. Cuando tenga que hacerse la rem .. , 
are 11vo a la Secret , d G 1s1on bro de r s - aria e uerra, se cerrará el ¡¡_ 

nuevo s:· ~na~ c?n la ,actnal existencia y al abrirse 01 
todo e·l orara en el la re~eña y fecha del alta de 

gana o que queda existente en el Cuerpo. 

Tl1TLO XXV 

D el Teni en te Coron e l de Infantería 

Art 4-8 El T · • curn lan. :, . . emente Coronel vigilará que se 
nel, ~in ~Ton exactitud ¡~~ órden~s que diere el Coro
firmeza f e le sea ~~rm1tido variarlas; sostendrá con 
las faltas a respeta_h1l_1dad de éste: le dará cuenta de 
las murn que _adv'lrtiere ~n los subalternos; corregirá 

1t1rac1ones y flo1edad en el servicio y no le 
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ocultará, por indulgencia o disimulo, especie alguna 
que pueda turbar el orden y relajar la disciplina y 
buena opinión del Cuerpo. 

Tendrá facultad para arrestar al ~!ayor en su alo
jamiento, dando inmediato parte al Coronel, para qu, 
éste gradúe la duración del castigo, a los Oficiales en 
su alojamiento, en la Sala de Banderas o Estandartes 
y a los individuos de tropa, en la Cuadra o en la 
Guardia de Prevención. 

Art. 459. Estará instruido en cuanto previene la 
presente Ordenanza y substituirá al Coronel en au
sencia de éste. 

Art. 46o. Vigilará la puntual asistencia de los 
Oficiales a las listas diarias y revistas semanales y 
extrañará con la debida prudencia a los Capitanes 
primeros por sus omisiones y las de sus subalternos, 
sin dispensar ninguna <le las formalidades que en 
aquellos actos deben observarse, ni ser indulgente con 
los que falten sin motivo justificado. 

Art. 461. Será el encargado de la instrucción teó
rica y pr~ctica del Cuerpo y el responsable ante el 
Coronel de que ésta se dé conforme a lo prevenido 
en los Reglamentos y en los textos aprobados por la 
Secretaría de Guerra. 

Art. 462. Vigilará las Academias de Sargentos Y 
Cabos que dará el Ayudante, haciendo que se obser
ve el mejor método de enseñanza, impnlsando el ade· 
lanto de aquéllos. 

Art. 463. Reunirá con frecuncia a todos los Ofi
ciales para asegurarse de su uniformidad en el mane
jo de las armas, en los fuegos, marchas, evoluciones. 
método de enseñanza y manera de dar las voces. 

Art -464. Presidirá la junta de examen de !OS 
Soldados, Cabos y Sargentos segundos, propuesto! 
para el ascenso inmediato. Comunicará al Mayor d 
día qne deba tener verificativo el examen v designa-
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rá dos Oficiales uno par . 
para Secretario' sin voto a mtegrar la Junta y otro 
1Iayor el "Cónstame su ~/¡i~u~~} co1cepto pondrá el 
tos expedidos por los Ca ita en os nombramien-

Art 465 S. p nes. 
de la Pl~a e~ 

4
:-;'~;:, ¡ue el B~t~!lón cubra puestos 

ra cuidar de que los O~~ ~armcton, los visitará pa
su deberes. tea es Y tropa cumplan con 

Art. 466. Cuando tome 1 
ra cualquier función del ~s. armas el Batallón pa-
revi."tará si Jo creyere coi:rv!c10, una vez reunido, lo 
al Coronel. emente, antes de dar parte 

. ,\rt. 467. Dará mensual 1 '!ª por escrito, del estado mente a . !=oronel, nott
ciales y tropa del Batallón de mstrucc1on de los Ofi
se han enseñado en I y otra_ de las materias que 
ro 43). e mes antenor. (Modelo núme-

,. Art. 468. Mensualmente r · · . 
""Academias de Oficiales I emitira al S~binspector 
!1fodelo número 4' 1 . ) as noticias de mstrucción. 

A t 
l'.r. ., )!S • 

r · 4·~- Acudirá <liariame t I h 
que designe el Coronel n e a a ora y lugar 

C
<lades ocurridas el día .;,~ra_ darle P~~e de las nove-
uerpo que allí . enor_ :r recibir la orden del 

' mismo transmitirá al Ma yor. 

TITULO XXVI 

Del T · entente Coronel de C b 1 • a a ler1a 

111
- Art. 470. El Teniente o,r 1 d C 

1 as de las obligaciones one e . aballeria, ade-:i anterior, deberá esta(u¡~,s~e ~drescnben en el Títu-
' amentos di . . rm o en todos los R 
hacerlos cu~prspos1cb10nes referentes a su arma pa;¡ 

ir y o servarlos en la parte que l ' t e oca. 
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TITULO XXVII 

Del Coronel de Infantería 

Art. 47r. El Coronel ele .un Cuerpo tendrá man
do sobre todos los individuos que lo componen. Debe
rá estar perfectamente instruido en la Ordenanza Ge
neral del Ejército, Reglamentos y demás disposicio
nes militares que se dicten, y puesto que está llamado 
a ejercer cargos superiores, procurará hallarse al co
rriente de los adelantos que se hagan en la Ciencia 
ele la Guerra, para conocer a fondo el servicio y apli
cación de las tres armas. 

Art. 472. Aunque el Cuerpo que mande se halle 
dividirlo en destacamentos, subsistirá su autoridad en 
el todo y cada una de sus partes para la disciplina, 
policía y administración, de modo que cada Coman
dante de fuerza destacada, oherlecerá las órdenes que 
para los asuntos referidos le comuniquen. 

~\rt. 473. Dará al1diencia a cualquiera <le sus in· 
feriores que la soliciten: oirá las quejas que se le pre
senten y remediará, sin dilación, lo que a este respec
to estuviere en sus facultades, manifestando siempre 
complacencia de que se dirijan a él, tanto para pedir 
justicia, como para cualquier asunto privado. 

Art. 474. Siempre que tuviere que reprender a un 
Oficial, lo hará de manera que ningún inferior se aptr· 
ciba de ello. Tendrá facultad de arrestar a los Tefesea 
sus alojamientos. por un término que no exceda de 
24 horas y a los Oficiales también en sus alojamientos 
o en Banderas, sin pedir permiso ni dar previo aVÍIO 
a la autoridad militar a quien corresponda: pon~ 
do solamente en conocimiento de éste la providen<ll 
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tomada al darle parte d I d 
su Cue;po_ e as nove ades ocurridas en 

-\rt 4"5 s· 1 
~as·º. n·,á{ des'.1: 1~:;it~a~~e ~:~:ga fuere _de ocho 
uuned1ato superior de tal . . por escnto a su 
que la motivó. , prov1denc1a y de la causa 

Art 76 ~· · el Ofi . ·, 4 . :>1 el correctivo no lo hubiere de s f . 
c1a1, en el Cuartel dond t u nr 

nel, éste deberá pedi . e enga mando el Coro
las \nn - r previamente permiso al Jefe de 
prisÍón. a::., para que el arrestado sea admitido en una 

dismt:·r 4¡7;.· t;~Jefe del Cuerpo puede aumentar o 
hacerlos cesar. En g!ie c~~!btar su natu_raleza y aún 
al que impuso el cas . u imo caso hara comprender 
ordenará ,¡ue lo lev~~1~'. el erro~ en 9ue incurrió y le 
tt d 1 . , pero s1 considera que de 

e que impuso la corrección ha hab'd I • par-
CISo en la aplicación del e . , o a gun ex-
lllente, procediendo asttgo, lo levantará directa-
lacultades. como corresponda dentro de sus 

h Art. 478. Ppdrá suspend · 
asta por treinta días y desft .e~ correccionalmente, 

cada, a los Cabos del C 1 '.'" os por causa justifi
este último caso a la Sec~!~, ~r~ dando cuenta en 
l?s Sargentos podrá t b'. a e uerra. Respecto a 
ti~mpo, dando cuenta ªr ten susp.cnderlos por igual 
d.': su destitución a ,; r:is~~retana de Guerra o pe
~f°' serán destinados a ~tro~ 't en caso de aproba
e os cumplan el tiempo de su ue;ros para que en 

Art empeno. 
· 479, Los Sargentos y c bo 

!lensos en sus em 1 ~ s c:ue fueren sus-
tar; pero quedarfn e~¿-;o perf eran su. ~ategoría mili
te en su cuad J ~s. a a reclus1on consiguien
suspensos. ra y a perc1b1r el haber señalado a los 

Art48oA'•• . . s1stira algunas veces a los ejercicios 
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<doctrinales por Compañía y a me1~udo lleva~á él . 
mo al Cuerpo, para hacerlo evolucionar reumdo, man-< 
d, ndole personalmente, con el fin de .a~ostumbra~ • 
1aª trola a su voz. Con frecuencia ele_g1ra para 111 • 

dar ef ejercicio, a uno de sus subordmadosd h!!ta ~ 
ciase de Capitán inclusive, con el ob¡eto e pen, 
mentar su aptitud y habitu_1;rle aJ ~ando, en cu 
caso los de mayor graduac1on de¡aran sus puestos.J 
ocuparán diferentes lugares para observar los mo 

mientas. 'd t d 1 Re'""-' 
Art. 481. Siempre que el Prest en e e a e1/;i; 

lilica el Secretario de Guerra, el General en J 
la División o Brigada a que pertenezca_ el Cuer. 1lí 
otro cualquier General del Ejército, lo viere evo uc_i 
nar deberá mandar el Coronel en persona y ~e 
vo,' y en su ausencia, el J ele que tenga e}, man o. 

' Art. 482. En toda marcha o formac1on que v 
fique el Cuerpo, irá con él, ocupando el lugaJ qu.'.d 
corresponda, sin sep~rarse smo en el caso e o 
superior que lo autonce. . . , 1 A d 

Art. 483. Con frecuencia pres1dira as ca, em 
r!e los Oficiales, Sargentos y Cabos, ta1!to para ¡uf 

,d buen método de enseñanza que _se siga dªrf e 
car ado de ellas. como para cerciorarse e . os 
lanfos que hagan los individuos a qmenes s~ lmst o 

~rt 484 Procurará que tanto los Oficia es e 1 
· · • 'f h dequeacada la tropa se mamfiesten satis ce os d 

se le dé buen trato y distinción a que por su cod u 
y exactitud en el servicio, se haya hecho acree :. 

Art. 485. Por lo menos una ve~ :'-1 mes, pas· • 
su Cuerpo revista de armas, mumc1ones. vestt1 
monturas y equipo. b 

Art. 4,86. En los días en que su Cuerpo cu 
servicio de Guardias de la olaza en que est~ de 

. ., deberá visitar los puestos para cerciora mc1on, º • cleher <1ue los Oficiales y tropa ucscmpenan su 
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tamente, sin que para ello se le admita ninguna otra 
excusa que el estado delicado de su salud; en el con
cepto de que no podrá alterar las órdenes que tengan 
los Comandantes de dichos puestos, ni dar otras por 
si, que las que se relacionen con los asuntos de poli
da y buen orden en el desempeño del servicio que les 
está encomendado, pudiendo reprender, en el acto, 
cualquier falta que notare, a reserva de castigar al 
culpable, si fuere necesario, cuando termine su fac
ción. 

Art. 487. El Coronel, luego que haya vacantes 
de Oficiales en el Cuerpo de su mando, dará aYiso a 
la Secretaría de Guerra. 

Art. 488. Hará que se expidan los nombramien-
1os de Sargentos y Cabos, de conformidad con las pro-
1)Uestas de los Comandantes de las Compañías, siem

e que fuere satisfactorio el resultado del examen 
los propuestos han de haber sustentado, debiendo 

var a la Secretaría de Guerra los nombramientos 
4e Sargentos para su aprobación. ( Modelo núm. 44). 

Art. 489. Propondrá a la Secretaría de Guerra 
para la comisión de Ayudante al Capitán primero más 
antiguo. 
· Art. 490. Elegirá para desempeñar las funciones 

de Subayudante, a los dos Subtenientes más aptos, y 
en igualdad de circunstancias, a los dos más antiguos. 

Art. 491. La Oficina del Coronel que mande un 
Cuerpo, se denominará "Comandancia" y estará a 
~ de un Secretario, que podrá elegir entre los su
-ternos. Esta oficina estará separada del Detall. 

En la Comandancia del Cuerpo se llevarán los 
libros siguientes: 

I. Un libro para asentar las minutas de la co
~dencia que se remita a la Secretaría de Gue= Y extractar la que de ella se reciba; 



1 inutas de la ~ 
II. l.in _ libro para as~~;~a ~~nn~tras autorida 

rrespondenc1a oficial que ·¡ . 
y extracta~ la _que ele dlas s~t~l~~~~s de Honor: 

IJJ. Un hbro de actast las marchas cambios de 
l\·. C'n libro para ano adr 1 , e se 'refiere a la 

• • • 1 general to o o qu • 
guarmc1on, y e1 1 . do constar todos los ep1so-
historia del Cuerpo, 1ac1en t c'stc. . 

. d en que tome par e • . l 
dios e guer~a d b. ,,f'a de los Tefes v Oficia es V. lJn hbro e iogr.. i . . 

del Cuerpo; ta ara coleccionar las leyes, cir• 
\'I. Una ~arp_e I_> • reciba de la Secre-

cularcs y <lemas d1spos1c1ones que 

taría ele Guerr;, d 1 s documentos que deban ser 
Art. 492. o os o ' S crctaría ele Guerra o 

remitido;; pl'riú<licamenk ~~ ,a ·1 e ', rá el Coronel 
al General en Tefe respectivo, os rev is~. 

· • 11 J "Visto bueno. 
antes de poner I~n \?s, e directamente a la Secreta 

1\ rt. 493· '-emi ira -,e refieren los artÍCIS-I 

de Gucr~~ 16: <lCa~l
1
~
1
~:t.~tri ~~:~s enviará adjun~os 1' 

los 429 . ➔ I · 1 estado a que se refiere el artt 
esos clocum~tos e titud instrucción " conocjmi 

d~º1r/0J~1!f:/; ~~da a'ño fisca! el cjue previ:fti 
artículo 431. Igualmente, en ladm1sma {orm~er\er . 
en hoJ· as separadas Y con los o~;1men os ·nu· 

.. · • · d · t cc1on v • conoc1 las noticias de aptitu · ms ru • J f s 
ue se hava formado del segundo y tercer e e , C ~ Los documentos a que se refiere este arti 

lo~e~~\xcepción deberán remitirs~ dentro de los 
rimeros días del mes corrcsponchente. 

p .\rt. 49-l• Podrá hacer conocer rcsen-adamente 
los Jefes y Oficiales las notas de concepto a que se 
fiere el artículo anterior, a fin de que puedan co 
su conducta. . d be 

_ Art 495. Gna de las atenciones a que .. e 
preferencia bajo su má~ estrecha responsab1hdad, 
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110 dejar de dar curso, por ningún motivo ni pr~tex- • 
to, a las solicitudes que por los conductos debidos, 
lleguen hasta él, para no perjudicar en lo más míni
mo, los intereses de los que le están subordinados. 

Art. 496. En toda instancia a que dé curso, pon
drá al margen su informe, en que exprese : número de 
afios de servicios del interesado, fecha de su último 
empleo, y en extracto, el número de licencias de que 
baya hecho uso, y castigos sufridos. En general, asen
tará en su informe toda nota de su hoja de servicios 
o filiación que importe conocer para la resolución del 
isunto, emitiendo su opinión en vista de esos datos, 
de una manera clara y concisa. Tratándose de licencia 
absoluta, ilimitada, temporal o receso, se expresará 
además en el informe, si el interesado adeuda algo al 
erario por algún motivo. De este informe pasará co-
• a la 1fayoría para que obre en el expediente res

· vo. 
Art. 497. Toda instancia que hubiere sido dene

a por la superioridad, no podrá repetirse sino des
paés de que haya desaparecido la causa que motivó !a 
denegación. 

Art. 498. Visitará con frecuencia el Detall del 
Cuerpo y Papeleras de las Compañías, exigiendo que 
loa libros se lleven al corriente y que todos los docu
illentos estén ordenados de tal manera. que con facili
ád puedan tenerse las noticias que se necesiten. To
dos los libros y papeles sobrantes que no fueren nece
llrios para el despacho, deberán remitirse a la Secre
!'ria de Guerra cada dos años con el correspondiente 
UIYentario. 

Art. 499. Presidirá, por regla general, toda Jun
ta en el Cuerpo y aclarará las dudas que ocurrieren; 
"'8 le está prohibido dar a conocer anticipadamente 
'lli,opinión; será el último en votar. con objeto de que 

Jefes y Oficiales, miembros de la Junta, emitan su 
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orinión con toda libertad y según sns propias inspira

ciones. 
Arl. 500. Al disentirse en las Juntas de Honor 

las notas que hayan de ponerse en las Hojas de ser
vic10s, respecto de la conducta, aptitud, valor y de
más méritos de los Oficiales, tendrá presente: que 
une de sus deberes más importantes, es hacer un de
tenido exameo y una clasificación concienzuda de la 
conducta de los que están a sus órdenes. 

Art. 501. Conocerá el Reglamento de Pagadores 
para que al visitar los libros, vea si las operaciones es
tán bien hechas y bien aplicadas las partidas en sus 
cuentas respectivas. 

Art. 502. Por ningún motivo manifestará en sus 
conversaciones repugnancia en obedecer las órdenes 
superiores; no deberá censurarlas, ni permitir que sus 
inferiores lo hagan, aun cuan<lo ellas originen aumen
to de fatiga. 

Art. 503. )! o establecerá ni tolerr.rá comercio a 1-
guno en los cuarteles o puestos en que haya tropas de 
su mando, y en especialidad la venta, cambio ti 0bse
quio de bebidas o substancias embriagantes: encendi
do de que se exigirá a los infractores las responsabi
lidades legales consiguientes. 

No debe entenderse que por dicha prescripción 
se prohibe la venta de alimentos en los lugares ex
presados, a las horas reglamentarias y por personas 
extra.üas al Ejército que lo soliciten: en el concepto 
de que los Jefes y Oficiales respectivos, tendrán es• 
pecial cuidado y serán responsables por sus actos u 
omisiones de que, determinado o determinados ven· 
dedores, disfruten de franquicias que pudieran cons· 
tituir de hecho monopolios, en perjuicio de otros, de
biendo ejercer la debida vigilancia a fin de que los 
efectos que se expendan a la tropa sean de buena cali· 
dad y a precios equitativos. 
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., Art. 5o4. Hará que en el Cuer O ¡ . 
c1on se observe estrictamente . ·1 d a subordma
Oficialcs v demás clases ' v1g1 an o que los Jefes, 
que a cada . J' ·c1 ' no abusen de su autoridad. 

rn ivi uo se Je soste 1 ' 
cicio de sus atribuciones. . nga en e pleno ejer-
castigo; que el servicio ' qte ninguna falta quede sin 
tud; que haya inte ridaJe ,aga con !ª mayor exacti
que cuantos solda!os pa<~~e e\am~ie!~ <le cauda!es y 
para el servicio. Procurará . ao,on, sean utiles 
revelen su j ustificacióu y ~e en tooos sus actos se 
ceder, desinter' Ji pn~ encia; que su buen pro
pio. que el C,~:/ nneza, sirvan de estimulo y ejem-
s~. ,{1antenga con~i~~;~~

1
es~l ei_1 la ejecución n~ilitar y 

cion, disciplina y espíritu :i~ta~n ,!n· ?'eola i!'struc-
tropa, correspondan a lo . os ficiales )' 
carrera de las que exigen el honor de la 
•le! Cuerpo.' armas y el buen nombre y reputación 

TI'lTLO XX\"III 

Del Coronel de Cabal lt>ría 

Art. 505. El Corone' de e- b !' . ra el cumplimiento de s 1 a a ,, r a o servará, pa-
contenidas en el Título tlSt 'eberes, las prescripciones 
tes: an enor y ademas la~ siguien-

. /\rl. jo6. Exigirá a bo c1· ni,ento de todo 1 sus su r mado, el cumpli-
a 1 o que se 1->s hava pre, . 1 1 
. a conservación de 1m c:~banó ·eme o, re ativo 
estos conforme a Real s y 9ue, se eduque a 
nalniente de q ~ amento. cerc1orandose perso-

Art. -o t~e ~e cumplen sus disposiciones. 
se dé a 1is ~~,!~~~ r~sp~nsable de que el forraje que 
en cantidad s11fi . s ty n,ulas sea de buena calidad v. 
co , cien e para qu t 1 . nserven en h 1' , e en oc o tiempo ,,e 

uen es a,10 de c;;ervicio. 

1 
1 


